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RESOLUGIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 S JUN 2CI17

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-620-SOT-254
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales presentó ante esta lnstitución denuncia por presuntas
contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por el procesamiento de material pétreo en el
Paraje La Estancia, Colonia Santiago Zapotitlán Norte, Delegación Tláhuac (se encuentra a 300 o 800 metros
de distancia de Avenida Camino Real a San Francisco esquina con la Calle Maclovio Herrera, sobre el
camino de terracería conocido como Camino al Tetecón); misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha
16 de marzo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25'fracciones l, lll, V, Vlll y lXy 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como
90 de su Reglamento.

ANÁLIS¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPoS¡cIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Programa General de Ordenamiento Ecológico, ambos
para la Ciudad de México; asÍcomo el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac. --

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató que
en las coordenadas UTM X1 : 496974.84 Y1: 2134966.63 y X2: 497140.66 Y2: 2135419.83 existen dos minas
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en las que se llevan a cabo actividades de trituración y acumulación de diferentes tipos de materiales pétreos
comerciales para construcción; dichos sitios no cuentan con letrero alguno en donde se indique la razón
social

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió el Dictamen Técnico folio PAOT-2017-316-
DEDPOT-227, en el que se concluyó, entre otros aspectos que en el predio objeto de la denuncia existen dos
minas a cielo abierto; la primera ubicada en las coordenadas UTM X1:497291.18, Yl:2135372.04; X2
497317.44, Y2: 2135450.1 1; X3'. 497208.21, Y3: 2135522.59; X4: 497132.18, Y4: 2135407.82; y la segunda
se encuentra en las coordenadas UTM X1:497130.27, Yl:2134854.88; X2: 497199.36, Y2:2135044.39; X3:
497022.18, Y3: 2135112.79; X4: 496960.83, Y4: 2134923.94, donde de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac a la mina I le aplica la zonificación PE (preservación
Ecológica)y a la mina ll le aplica la zonificación PRA (Producción RuralAgroindustrial), donde el uso de suelo
para minería no se encuentra contemplado; asimismo, de conformidad con el Programa General de
Ordenamiento Ecológico para la Ciudad de México a la mina I le aplica la zonificación ANP (Área Natural
Protegida) con zonificación P (Protección), según el Programa de Manejo del Área Natural Protegida con
carácter de zona de conservación ecológica "Sierra de Santa Catarina" y a la mina ll le aplica la zonificación
AE (Agroecológico); donde el uso de suelo para extracción de materiales pétreos para fines comerciales no
se encuentra permitido.

En este sentido, se solicitó a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México realizar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano, por
cuanto hace al uso de suelo; al respecto, la Dirección de Verificación de las Materias del Ámbito Central de
dicha Coordinación hizo del conocimiento de la denuncia a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, toda vez que se trata de un asunto de su
competencia, con la finalidad de que dicha Dirección General realice acciones de inspección y vigilancia
ambiental

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de México realizar acciones de inspección en materia de impacto ambiental por cuanto hace al
procesamiento de material pétreo en el predio objeto de la denuncia; por lo que corresponde a dicha
Dirección valorar la ejecución de visita de inspección solicitada mediante oficios PAOT-05-3001300-3552-2017
y PAOT-05-300i300-4172-2017, e imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes; toda vez
que en la zonificación ANP (Área Natural Protegida) y AE (Agroecológico), el uso de sueto para mina de
extracción de materiales pétreos con fines comerciales no se encuentra permitido, de conformidad con el
Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de tvléxico.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que en las coordenadas UTM X1: 496974.84 Y1: 2134966.63 y X2: 4g7140.66 y2:
2135419.83 aproximadamente a 300 o 800 metros de distancia de Avenida Camino Real a San
Francisco esquina con la Calle Maclovio Herrera, Paraje La Estancia, Colonia Santiago Zapotiflán
Norte, Delegación Tláhuac, existen dos minas en las que se llevan a cabo actividades de trituración y
acumulación de diferentes tipos de materiales pétreos comerciales para construcción; dichos sitios no
cuentan con letrero alguno en donde se indique la razón social

Esta Procuraduría emitió Dictamen Técnico folio PAOT-2017-316-DEDPOT-227, en el que se
concluyó, entre otros aspectos que en el predio objeto de la denuncia existen dos minas a cielo
abierto; la primera ubicada en las coordenadas UTM x1:4g72g1.1g, y'1 :2135372.04; x2: 4g7317.44,
Y2: 2135450.11; X3: 497208.21, y3: 2135522.59: X4: 49Ti32.18, y4: 2135407.82: y ta segunda se
encuentra en las coordenadas UTM xl:497130.27,y1:2134854.gg; X2: 497199.36, y2:2135044.3g;
X3:497022.18, Y3: 21351j2.79; X4: 496960.83, y4: 2134923.94, donde de conformidad con et
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac a la mina I le aplica la zonificación
PE (preservaciÓn EcolÓgica) y a la mina ll le aplica la zonificación pRA (producción Rural
Agroindustrial), donde el uso de suelo para minería no se encuentra contemplado; asimismo, de
conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico para la Ciudad de México a la
mina I le aplica la zonificación ANP (Área Natural Protegida)con zonificación p (protección), según el
Programa de Manejo del Área Natural Protegida con carácter de zona de conservación ecológica
"Sierra de Santa Catarina" y a la mina ll le aplica la zonificación AE (Agroecológico); donde el uso de
suelo para extracción de materiales pétreos para fines comerciales no se encuentra permitido. ---------

Se solicitÓ a la CoordinaciÓn de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México realizar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano; sin
embargo, la Dirección de Verificación de las Materias del Ámbito Central de dicha Coordinación hizo
del conocimiento de la denuncia a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, toda vez que se trata de un asunto de su competencia, con
la finalidad de que dicha Dirección General realice acciones de inspección y vigilancia ambiental. -----

corresponde a la Dirección General de vigilancia Ambiental de la secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de México ejecutar la visita de inspección solicitada mediante oficios PAOT-05-300/300-
3552-2017 y PAOT-05-300/300-4172-2017, e imponer las medldas de seguridad y sanciones
correspondientes; toda vez que en la zonificación ANP (Área Natural protegida) y AE (Agroecológico),
el uso de suelo para mina de extracción de materiales pétreos con fines comerciales no se encuentra
permitido, de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de
México.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27'fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México; para los efectos

precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa M ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te e la Ciudad de fi/éxico.
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